
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).   

________________________________________________________________________________ 

 

De la manifestación de desist imiento condicionado efectuada por la parte 

actora, por Secretaría córrase traslado a la parte demandada por el término 

de tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia; lo anterior de 

conformidad con el numeral 4 del art ículo 316 del CGP, aplicable por 

expresa remisión del art ículo 306 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

Expediente No. 

 

 

252693330003-2020-00148-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERTECHO 

Demandante: EDUARDO MÉNDEZ GONZÁLEZ 

Demandado: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONPREMAG 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _24__ de 

fecha: _1 de agosto de 2022   ____ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
 


